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Se declara t e x t o lOc la l y a u t é n t i c o e l d é l a s 

disposiciones otlciales, c u a l q u i e r a que sea su 

o r i g e n , publ icadas en l a G a c e t a de M a n i l a , por 

tanto s e r á n o b l i g a t o r i a s en su c u m p l i m i e n t o . 
S u v e r i o r Decreto de 20 de F e b r e r o de 1861.> 

S e r á n suscr i tores forzosos k l a G a c e t a todos 

los pueblos de l A r c h i p i é l a g o e r ig idos c i v i l m e n t e , 

pagando so i m p o r t e los que puedan, y supl iendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

p rov inc i a s . 

( R e a l ó r d e n de 26 de Setier*ibre de 1861 . ) 
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[IB GENERAL DE FILIPINÁS 
Secretaria. 

S e c c i ó n 1.* 
JJO. Sr. Ministro de Ultramar en telegrama 

üo1 'íde1 actua,> dice al Excmo. Sr. Gobernador 
J"ó deflo q^tí sigue: 
| ; - a d o * t a r en el desempeño este Minislerio, cumplo 

KiBÍbei' manifestar V . E. mi agradecimiento 
í0" • W o Q que han prestado todas las Autor i -
'^•"mrporaoiones, Clero, Ejército, Marina y ha

bías Islas.» 
o roce Jg de órden de la espresada Superior Auto-

fl)iiblica en la Qaceía para general conocimiento. 
! .1,25 de Noviembre de 1891.—Luis de la Torre. 
| i pnlB:-
hrieimo. Sr. Ministro de Ultramar en telégrama 
(c.ia íi i del actual, dice al Excmo. Sr. Gobernador 
l i i ^ r wQ,.C|«e sigue: 

Ñ í : : : i a a dimisión Gobierno y confiado por S. M. 
''ríi' iormacion nuevo Ministerio Sr. Cánovas, 

instituido bajo su presidencia en esta forma: 
.a Duque de Tetuan; Gracia y Justicia, Cos-

ÍoePS luerra> Azcárraga; Marina, Montojo; Hacienda, 
i festamda; Gobernación, Elduayen; Fomento, 

• á^ Rivas; ['itrainar, Romero Robledo. A l t o m a r 
[nS, ¡ del cargo con que S. M . se lia dignado 

4 « saludo afeemosamente á V. E., á las Au-
Imo3* s, Clero R guiar y Secular, Ejército, Marina 

. n ia inles esas Isías Filipinas, á cuyo bien y pros-
.p^ l íon tribu iré con todas mis fuerzas, contando 
jue ¡ij.cooperación de todos.» 
M0.1 he de órden de la espresada Superior Auto-

publica en la Gaceta para general conocimiento, 
a, 25 de Noviembre de 1891.—Luis de la 
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|daí'íilla y vigilancia. Artillería y núm. 72.—Jefe de 
Jd0|| teniente Coronel de! nüm. 73. D. José Gra-

eOBIEKNO M I L I T A R . 

k la Plaza para el dia 26 de Noviembre de 1891 
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-Imaginaria, otro del núm. 72, D. Juan Her-
^-Hospital y provisiones, núm. 69, l.er Ca-
"Reconocimiento de zacate y vigilancia mou-
\rlilleria.—Paseo de enfermos, núm. 72.—Mú-

|nsK; ^ Luneta, núm, 70. 
|aniH 6r(fen de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 

• José García Cogeces. 
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AVISOS A L O S N A V E G A N T E S . 
Núm. 148. 

DEPOSITO HIDROGRAFICO. 
..Cuanlo se reciba á bordo este aviso, deberán 
^ los planos, cartas y derroteros correspon-

0CEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
Estados-Unidos. 

^ t Cambio de carácter de las luces de Roanoke 
7 f Y d e Croatan (A. a. N - , núm. 134^12. Par ís . 

" V i ^ partir del 30 de Julio se cambiarán las 
a-"jj68 luces del Croatan Sonnd: 

La luz (roja) de Roanoke Marsbes quedará 

fija blanca, mostrando un sector de luz roja de 4 gra^ 
dos entre sus demoras S. 9o E. y |S. 13° E.; este 
sector rojo cubrirá las boyas núma. ^ y 3 del Ful -
ker Island Obstructious. 

2.0 La luz fija blanca de Croatan mostrará un sec
tor de luz roja de 39 grados entre las demoras 
N . 44* O. y N . 83° O ; ese sector rojo se extiende 
desde la boya núm. 1 del Fíftker Island Obstructious, 
basta la orilla Norte de la i?ta Roanoke. 

El límite Este del sector de la luz de Roanoke 
Marsbes y el límiie Sur del sector rojo de la luz 
de Croatan se cortan en la boya núm. 1. Los buques 
que vengan del Norte se mantendrán en la parte i lu 
minada con luz blanca al Este del sector rojo de la 
luz de Roanoke Mar.sbe.>, hasta que entren en el sec
tor rojo de la luz de Croaran; atravesarán entonces, 
manteniéndose en ese sector, el sector rojo de la 
luz de Roanoke Marsbes, siguiendo el límite Sur del 
sector rojo de la luz de Croatan basta cerca del 
faro. 

Cuaderno de faros núm. 85, pág. 180. 
856. Cambio de carácter de la luz del rio Sampit. 

(A. a. N . , núm. i34[813. París 189I.)De¿de el 20 
de Julio de 1891, la luz de la valiza del río Sampit, en 
la entrada de Georgetown, en la bahía de Winyab, 
está cambiada de fija blanca en fija roja. 

Cuaderno de faros núm. 85, pág. 86. 
Francia (cusid, Oeste.) 

857. Sectores adicionales pr -yectados para el faro 
de la isla de Sein. (A. a. N . , núm. 145[814. París 
1891.) La parte libre de los escollos del Pont de 
Sein será próximament-* seña'ada de noche, por medio 
de un sector de luz blanca del grado de amplitud, 
y cuyo eje se dirigirá al S. 88° E. 

Otro sector adyaceate y de la misma amplitud, cu
brirá con luz roja los peligros existentes al Norte 
del sector blanco. 

Esos dos sectores serán emitidos por una luz ca-
tadróptica de 5.° órden instalada en el emplazamiento 
del faro de la isla Sein, á una altura focal de 6 mé-
tros sobre el nivel del pleamar. 

Un aviso posterior dará á conocer la época exacta 
en que empezará esa luz á funcionar. 

Cuaderno de faros núm. 84, pág . 88. 
858. Luces proje3tadas á la entrada del puerto 

Tudy (Isla de Cruces). (A. a. N . , núm. 135[815. Pa
rís 1891) Durante el año de 1892, se iluminará la 
entrada del nueTO puerto de refugio de Pent-Tudy 
por medio de dos luce^ fijas de 5.° órden, insta
ladas en torres de manipostería encima de los extre
mos de los muelles. 

La luz situada á babor al entrar (malecón Este) 
será roja, y la de escribor (malecón Oeste) será verde. 

Un aviso posterior dará á conocer la época en que 
empezarán á prestar servicio esas luces. 

Cuaderno de faros núm. 84, pág. 82. 
859. Cambio proyectado en el carácter de la 

luz de Teignouse. (A. a. N . , núm. 135i816. París 
1891.) En los primeros meses del año de 1892 se 
cambiará la luz actual de Teignouse por una de des
tellos de 4 . ' órden, emitiendo de 5 en 5 segundos 
destellos de luz roja, precedida y seguida de eclip
ses totales. 

La altura focal de la luz no sera modificada. 
Un aviso posterior dará á conocer la época en que 

empiece á funcionar la nueva uz. 
Cuaderno de faros núm. 84, pág. 78. 
860. Modificación proyectada en el alumbrado del 

puerto de Palais (Belle-ile). (A. a. N . , núm. 135[817. 
París 1891.) Próximamente se pondrá en servicio el 
alumbrado definitivo del puerto] de Palais. 

Se compondrá de dos luces fijas de. 5.' órden es
tablecidas en torres de mamposteríá en la extremidad 

de cada uno da los dos diques que abrigan el ante, 
puerto. 

La luz que señala 'á el dique Sur será blanca, y 
verde la del dique Norte. La altura focal de esas 
dos luces será de I I métro? sobre el nivel de pleamar. 

Las dos luces blanca y roja, cuyas enfilaciones 
indicaban la entrada del antepuerto, serán extinguidas 
tan pronto empiece á funcionar el nuevo alumbrado. 

Un aviso dará á conocer la época en que empieca 
á funcionar. 
Cuaderno de faros, núm. 84, pág. 76. 

Madrid, 13 de Agosto de 1891.—El Jef í , Pelayo 
Alcalá Galiano. 

Núm. 149. 
DEPOSITO HIDROGRAFICO. 

En cuanto se reciba á bordo estn aviso, deberán corre
girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

MAR MEDITERRANEO. 
Francia. 

861. Extinción proyectada del faro de Paraman, 
é iluminación de los alrededores de la Camarga. 
(A. a. N . , núm. I35t818. París 1891.) Hacia fines 
del año 1891 será modificado el alumbrado de los 
alrededores de la Camarga de la manera siguiente: 

1. ° Se encenderá una nueva luz de tercer órden, 
establecida en una torre de mamposteríá, acciden-
<?i ^ ó u*ma l / i O O m a l N W df t l a n -
tiguo faro de Paraman. 

Esa luz, que iluminará todo el horizonte, será ca
racterizada por destellos de luz blanca agrupados e.i 
número de dos. En cada grupo los dos destellos 
sucesivos estarán separados por un corto eclipse de 
dos segundos de duración. Un gran eclipse de seis 
segundos separará cada grupo. 

La altura focal de la luz será de 41m sobre el 
nivel da mareas a'tas. 

Su poder luminoso será dá 21 millas, no quedando 
menos de 11 para los tierapoi neblinosos. 

Posición aproximada: 43° 21 ' 10" N . y 10' 53' 50" E. 
2. ° Se apagará ia luz provisional actual de Para

man desde que empiece á prestar servicio la nueva luz. 
3. ° La luz de destellos de la Gacholle, que emite 

actualmente, en un sector de 56' de amplitud, destellos 
de luz blanca sucediendo, á intervalos ¡guales de 
cinco segundos, i luminará, además, toda la porción 
de horizonte marítimo situado al E. de este sector, 
con destellos de luz verde que se producirá cada 
cinco seguddos. 

El poder luminoso de los destellos verdes l egará 
á 13 millas, y á 6 para tiempos no claros. 

Avisos posteriores darán conocimiento cuando hayan 
sido realizadas esas modificaciones. 

Cuaderno de faros n ú m 85, pág. 40, 

MAR DE LAS ANTILLAS. 
Isla de Cuba. 

862. Demoras de la luz del Faro de Cayo Fran
cés. Como ampliación al Aviso 145[839, se publi
can las demoras del Cayo Francés. 

Punta E. del Cayo Santa María, N . 79' E.; Lo
mas de Fatibónico del Norte, E. 26° 43' E.; Lo
mas de Buenavista, S. 38° 3' O.; Loma Guajabana, 
S. 48* 40' O.; Pueblo de Caibarien,. S. 53° 15' O,; 
Loma de la Bajada, S. 57° 50' O,; Parte E . de las 
Almedinas, N . 40° 10' O. 

Cuaderno de faros núm. 85 A, pág. 46, 
Francia.—Mancha. 

863. Extinción de la luz de punta Hoe (Estuario 
de Sena). (A. a. N . , nüm. i36[820. París 1891. 
Desde el 16 de Saptiembre de 1891, será extinguida) 
hasta nueva órden, la luz fija blanca de S.* órden 
establecida en la punta Hoe, 

Cuaderno de faros núm. 84, pág. 136. 
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Islas Británicas. 
864. Estaciones adiciona'es de señales. (A. a N . , 

núm. 136i821. París 1891.) El Lloyd ha dado aviso 
de hnber puesto en servicio las sig^uientes estacio
nes de soñales. 

North Toreland, en la costa oriental de Inglaterra; 
Tor Paint. al Sur de Fair Head, en la costa NE. 
de Irlanda; Lamlash, en la isla Arnan. en el Tirt 
of Clyde (Escocia): Buut of Lewis, ó Hébridas; Cro-
mer en la costa crknta l de Inglaterra; Tory Island, 
en la costa NO. de Irlanda. 

Cuaderno de faros núm. 84 B, pág. 34. 
Código internacional de señales. 

Irlanda (costa Oriental) 
865. Disminución de fondo en el puerto de Wic-

klow. (A^ a. N . , núm. 136I822. París 1891.) Una 
sonda reciente ha mostrado que los fondos han dis
minuido considerablemente en el puerto de Wicklow, 
no pudiendo contar más que con I m ^ en la en
trada en lugar de 4ui,3. 

Carta inglesa, núm. 52. 

MAR MEDITERRANEO. 
Francia (Islas Hyeres.) 

866. Cambio proyactado en el carácter de la luz 
del Titán (Isla de Levante). A. a. N . ; núm 136[823. 
París 1891.) En ios primeros meses del año de 
1892, se cambiará la luz fija blanca áe tercer ór-
dea del Titán por una luz de destellos del mismo 
órden, que emitirá destellos de 5 en 5 segundos de 
luz blanca precedidos y seguidos de eclipses totales. 

Con un aviso se darán más noticias complemen
tarias, así como también la época en que se pondrá 
en servicio. 

Cuaderno de faros núm. 85, pág . 50. 
Madrid, 14 de Agosto de 1891.—'il Jefe, Pelayo 

Alcalá Galiano. 

Anuncios oficiales. 
TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 

DE F I L I P I N A S . 
De^de las 8 á las 11 de la mañana del dia ^8 

del actual, se satisfará á los habilitados de las cla
ses activas que tienen consignados sus haberes en 
esta Tesorería general; el importe de sus respec-
pectivos libramientos, advirtiéodoles que dadas las 
11 de la mañana del referido dia 28, se satis
farán al d a siguiente los libramientos que ha
yan dejado de presentarse en dicha Tesorería á la in
dicada hora. 
„ Lo Que se annní ' ia nnt-o ~ ; ; ~ - - i - a i ^ u w ^ » -
miitaaos. 

Manila, 25 de Noviembre de 1891.—José Arizcun. 2 

SECRETARIA DEL EXGMO. AYUNTAMIENTO 
DB LA M . N . T fv L . CIUDAD D E I t A N I L A -

Habiendo terminado en el mes de Setiembre próximo 
pasado el tiempo de arriendo de los nichos de adultos 
y párvulos cumplidos y prorrogados del Cementerio 
general de Dilao, respecto de los cadáveres que con
tienen los mismos, cuyos nombres se relacionan á. 
continuación, el Excmo. Sr. Corregidor en decreto de 
esta fecha se ha servido disponer que los interesados 
que deseen renovar el indicado arriendo, lo verifiquen 
en el plazo de diez dias á contar desde el siguiente 
al en que aparezca este anuncio en la Gaceta oficial; en 
la inteligencia que de no hacerlo así serán desocupa
dos los nichos y depositados en el Ossario cornun los 
restos que contengan los mismos, pudiendo los inte
resados recoger las lápidas que tuviesen aquellos den
tro de! término de un mes, cootados desde el siguiente 
al de1 vencimiento del plazo anterior, pues de lo con
trario quedarán 4 beneficio del expresado Cementerio 
y se venderán en concierto público ingresando su 
importe en las Cajas del Municipio. 

Adultos: cumplidos, los 5 años. 

Dias. Parroquias. 

o 
-a 

3 H . de S. J. 
de D os . 

15 Ermita. 

23 Binondo. . 

105 
105 

105 

2 D. Rufino Solido. 
6 El Padre Alfonso Ren-

kin . 
7 D. Laureano Carreras. 

Párvulos 

o 
¿ i 
o 

D i f s . Parroquias. g 

28 Catedral. 
28 Dilao. 

285 . Elvira Gnippe. 
109 Mariano Valenzuela. 

Adultos prorrogados cumplidos ¡os 3 años. 

o 

D i a s . Parroquias. ^¡ g 

Dia. Parroquia. g 

120 1 Doña Angelina Pérez 
Quintanilla 

120 2 D. Julián González 

Párvulo. 

o 
o 

8 433 Federico Concepción. 
Manila, 23 de Noviembre de 1891.—Bernardino 

Marzano. 

En virtud de lo dispuesto por el l ime, Sr. Corre
gidor de esta Ciudad en decreto de esta fecha, se ha 
seña'ado el dia 4 de Diciembre próximo, á las diez 
de su mañana para contratar en subasta pública la 
obra de construcción»de un muelle de defensa á orillas 
del mar para el nuevo Matadero situado al final del 
paseo de Azcárraga en Tondo, cuya obra importa se
gún presupuestdaprobado por el Excmo. Ayuntamien
to, la cantidad tie pfs. 2.974'6-2. El acto de la su
basta tendrá lugar ante dicho Ayuntamiento en la 
Sala capitular de las Casas Consistorialtjs, hallándose 
de manifiesto en esta Sec etaría para conocimiento del 
público, los documentos que han d^ regir en la con
trata. Las proposiciones serán en progresión descen
dente del tipo indicado arriba, y se arreglarán exac
tamente al modelo adjunto, presentándose las mismas 
en pliegos cerrados, á les que acompañará la cédula 
personal del proponente y una carta de pago de depó
sito provisional por valor de pfs 59*49 que se ingre
sarán en la Caja de Depósitos del Estado. Serán nulas 
las proposiciones que falten á cualquiera de estos re
quisitos y aquellas cuyo importe exeda del presu
puesto señalado. Al principiar el acto del remate se leerá 
la instrucción de subastas, y en caso de pro .ederse á 
una licitación verbal por empate, la m-nima puja ad-
midble será la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de con cédula personal que 

exhibe, enterado del anuncio publicido* por la Secre
taría del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad y en 
la Gaceta de Manila, del dia (aqui la fecha) 
para contratar la obra de construcción de un muelle 
de defensa á oriüas del mar-P,'rQ pl nuevo M a t a d e r o 
situado al final del pasco de Azcárrag-a en Toado, y 
de los demás requisitos y obligaciones que han de 
regir en la contrata de dicha obra se compromete á 
realizar a por su cuenta por la cantidad de......(aqui 
el importe en letra y guarismo.) 

Fecha y firma. 
El sobre de la proposición tendrá este rótulo: Pro

posición para contratar en la obra de construcción 
de un muelle- para el nuevo Matadero. 

Manila, 4 de Noviembre de 1891.—Bernardino 
Marzano. 

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 
DE L A PROVINCIA DE M A N I L A . 

Don Joaquín Micon y Loupla, Capitán de Fragata de 
la Armada, Comandante de Marina y Capitán del 
Puerto de Manila y Cavite. 
Hace saber: que según parte del Alcalde de mar 

de Bataan ha sido hallado en la mar la banca co
nocida con el nombre de paraandauan, señalada con 
el núm. 3.228, lo que se hace público por medio 
del presente anuncio, á fin de que los que se crean 
con derecho á la misma pasen á reclamarlo en esta 
Dependencia, presentando el documento de propiedad 
dentro del p azo de 30 dias á contar desde esta fecha. 

Manik', 26 de Noviembre de 1891.—.Toaquin Micon. 

MONTE DB PIEDAD Y CAJA DB AHORROS DB MANILA. 
Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 

los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á continuación se expresan. 

N ú m e r o s 

15.268 
16.415 
6.577 

27.948 
34.126 

6.350 
2V294 
13.653 

Fechas. 

6 Mavo 
16 '* 
20 Febrero 
28 Agosto 
21 Octubre 
17 Febrero 
4 Agosto 

23 Abri l 

Nombres . 

1891 Casimira Valdivia. 
La misma. 
Rita Valdivia. 
G-egorio Roque. 
Benita Noguera. 
Eugenia de la Rosa 
Perf, do Piñón. 
Bírtela Custodio. 

29.680 
29.683 
32.230 
29.848 
29.449 
7.699 

31.703 
32.667 
20.541 
38.542 
38.543 
11.271 
31.590 
18.667 
36.211 
34.266 
27.115 
27.116 
26.099 

9.161 
30.142 
36.265 
36.926 
35.928 
24.266 

12 Setiem. 
» » 
6 Octubre 

14 Setiem. 

4 Marzo » 
1.° Octubre » 
3 Noviem. 1890 

20 Julio 1891 
22 Diciem. 1890 

» » » 
6 Abril 1891 

24 Octubre 1890 
5 Julio 1891 
2 Diciem. 1890 

23 Octubre 1891 
13 Setiem. 1890 

1891 
1890 

110 
3 

10 
30 

1 
3 

3) 
2 
4 
3 

12 

Beruar^ 

Narc | | 
J'^sé M' 

Maria^ 
Sautif 
El 
Mart 

17 Marzo 
11 Octubre 
7 Noviem. 1891 

13 » » 
» » » 
3 Febrero » 

Los que se crean con derecho á dichos d, 
se presentarán en esta oficina á deducirlo 
mino de treinta dias, contados desde la t 
del presente anuncio en la Gaceta: en la 
cia que de no hacerlo en el referido plazo, gg 
nuevos resguardos á favor de dichos iuterei 
equivalencia de los primitivos talonarios, 
desde luego sin n ingún valor ni efecto. 

Manila, 23 de Noviembre de 1891.—José 

Don Julián Martin, ha manifestado á esi 
cion que la libreta núm. 2418, expedida 
de Ahorros á nombre de su esposa D.' Joj 
mez Serr no, se ha extraviado. 

Las personas que se crean con derecho á 
pueden acudir á esta Dirección dentro de 
30 dias contados desde el siguiente al , ¿don 
inserte este anuncio en la Gaceta dx Muî  h el 
currido dicho plazo, sin haberse presenlaJi 
macion alguna, se expedirá nueva líbrela afe.col 
de D.a Josefa Gómez Serrano, y desde el ; : l 
en que así so haga, quedará nula la antenas • 

Manila, 23 de Noviembre de 1891.—JüséZs í ; 
reñías 
lico 

,1 
" J. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
• 

nENUNGIAS DE TERRENOS BALDIOS REALES 

Distrito de Romblon, Pueblo d e l ^ J 

Don Leandro Merano solicita la a d q u Í 8 Í | 
terreno en el sitio Cabugat, cu^os límites 
Norte, con terreno de Gregorio Romero, a! 
el de Justo Romero, al Sur, con el de Agapitol 
y al Oeste, con el de Lino Magay; compr« 
una entension aproximada de dos cavaoe|| 

Lo que en cumplimiento al «rt. 4.o del Re» 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se 8 
público para los efectos que en el mismo se 

Manila, 9 de Noviembre de 1891.—El 
2. ' Jefe, J. Gaillelmi. 

Don A'eiandro Montosa solicita la adquisflj 
terreno en el sitio «Lusong,» cuyos límites i( 
Norte, y Sur con los montes del Estado, al Eál 
terreno de Pantaleon Majam y al Oeste, con elj 
comprendiendo una ostensión aproximada de 
vanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Regí 
para mentas de 26 de Enero del año 1889, se m 
público para los efectos que en el mismo se ex¡ 

Manila,, 9 de Noviembre de 1891.--El In? 
2.° Jefe, J. Guillelmi. 
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Distrito de Romblon. P u e b l o OÍ 

Don Rufino Leaño solicita la adquesicion de( 
en los sitios de «Calonacon» y «Mab aran» cuyos! 
son al Norte, Este, Sur y Oeste, con mô  
Estado, comprendiéndose una extensión a 
de cincuenta cavanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art, 4.° del Regí3 
para ventas dé 26 d i Enero del año 1889, 881 
cia al público para los efectos que en el x m ^ 
presan, 

Manila, 9 de Noviembre de 1891. El Iügeiiiírf 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Cagayan. P u e b l o ñ 

Doña Tomasa Lasam solicita la adquiscioQ 
rreao baldío en el ba rio de Lungug, cuyos 
son: al Norte; con el estero Lungug, al 
y Oeste, con terrenos incultos; comprendién^05 
entension aproximada de trece hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del 

M 
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la 

ara ventas de 26 de Enero del año 1889, 
n^-ja al público para los efectos que en el mismo 

P-ufq de Noviembre de 1891.—El Ingeniero 2.* 
y GuiUelmi. 

¿e Lepante. Ranchería de Gayan. 

Tnlos Ig'orrote solicita la adquisición de terre-
3i(,io «Amquedo», cuyos límites son: al Norte, 

p'gyjlon, al Este, terrenos de Sinforosa Bondad, 
ojonte Bicques, y al Oe te, monte Ga-at; com-

^éQdose una extensión aproximada de diez hec-

,SQU3 60 cumplimiento al art. 4.9 del Regramento 
Dventas ̂ 6 ^ ^e ^nero a^0 1889, se anuncia al 
]• o para los efectos que en el mismo se expresan, 
nüa, 9 de Noviembre de 1891.—El Ingeniero 

'efe íTL1i^e^mi-

^ia de^Batengas. 

a Isidro del Castillo y 
«isicion de terreno baldío 
mieblOj cuyos límites son: 

?n la 3 

quei 

a ^ 

Pueblo de Talisay. 

Machado solicita la 
situado en la Iglesia 
al Nort^, con terrenos 

R a b i a n Carsan. al Este, con el camino de Calú 
| L o s de Maximino Laurel Gregorio Tr nidad y 

Terrible, al Sur con terrenos pertenecieiites á 
fcgjáj y al Oeste, con un Carranco; ignorándose 
tensión aproximada por no estar consignada en 
siancia. 

en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
ventas de 26 de Enero del año de 1889, se anun-
piblico para los efectos que en el mismo se ex-

,08,9 de Noviembre de 189L—El Ingeniero 2.° 
J. Guillel.-ni. 

líincia de llocos Norte. Pueblo de Piddio*. 

tSeverino Cid y D. Jorge Bueno so'icitan la ad
ía1 esSion ^ un ^rreno baldío en el sitio de «San 
\Maiiíl a,» cuyos límites son: al Norte y Este, con los 
sentaii ^ Sur, con terrenos de Críspulo Verzosa y al 
íia á] CÜII los de Félix Lagasca, comprendiéndose una 

el m asioa aproximada de mil ciento ochenta y seis 
^nte| I de cir umbalacion. 
loséZs o que en cumpli.niento al art. 4.° del Reglamento 

tenias de 26 de Enero del año 1889, se anuncia 
iicopara ios efectos que en'el mismo se expresan. 

"Iiüila, '28 de Octubre de 1891.—El Ingeniero 2.o 
f ™ | J . Guilielmi, 

títo de Romblon. Pueblo de Badajoz. 

re 

I 
[; 

Reí 

a Herniógenes Montesa solicita la adquisición de 
no baldío en el sitio «Cabangalian», cuyos 

fos son: al Norte, con terrenos de Juana V i -
; al Este, con el de Saturnino Magbago; al 
i el monte del Estado y al Oeste, con el de 

|encio Martin; comprendiéndose una extensión 
fl^da de cinco cavanes de semilla de paláy. 
jue en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 

de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
I para los efectos que en el mismo se expresan. 
^,28 de Octubre de 1891.—El Ingeniero 2.' 
J- Guilielmi. 

Pueblo de San NarcU o. 
I 

Espade Zambales. 
)n e! 
dei santiago Filamor solicita la adquisición de un 

"baldío que radica en la jurisdicción del ex-
Ee^fj pueblo, cuyos límites son: al Norte, con el 
auai fle Caroan; al Este, con el sitio de Simnulia; 

e d P cOQ el sitio llamado Lara, y al Oeste, con 
lió1 ¡^e Alusiis; comprendiéndose una extensión 

^da de dos quiñones. 
„ J6611 cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 

o 01 «as de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
..Para los efectos que en el mismo se expresan. 
^.28 de Octubre de 1891.—El Ingeniero 2.° 
P Guilielmi. 

jl.í ; 

^ 11013 -Je Manila. 

se 
I 

Pueblo de Montalvan. 

tteote C. Paghangan solicita la adquisición 
^i^uo baldío enclavado en los sitios de Sam-
^ J10, Masaguesog, Cabimungan y Laan, cuyos 
alívi â  ^orte 0011 ê  "o grande con el nombre 

i ' COn zanja ^e desagüe de los montes 
no T i ^ur Y Otíste> con la Hacienda de Don 
¿a 01entino y D. Alejo Teyson y comprendién-

^tension aproximada de diez quiñones. 
eu cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 

fcParal ^ ^ Enei'0 de 188^' SQ anuncia a] 
i'a iA0f afectos que en el mismo se expresan. 

Vu„de Octubre de 1891.---El Ingeniero 2.* 
uuiUel 

i 

l imi. 

Certeza Paghangaan solicita la adqui

sición de terrenos en los sitios San Rafael, San José 
y otros, cuyos límites son: al Norte, terreno del Sr. 
Hida'go; al Este, terrenos palayeros en el barrio 
Sr. de Burgos; al Sur y Oeste, rio Balite; compren
diendo una extensión aproximada de diez quiñoues. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 10 de Octubre de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guilielmi. 

Distrito de Masbate y Ticao. Pueblo San Fernando 

Don Faustino Anabá solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Cantumo,» cuyos límites son: al 
Norte, al Este, Sur y Oeste, con montes del Es
tado; comprendiendo una extensión aproximada de 
doce hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 10 de Octubre de 1891.—El Ingeniero 2.* 
Jefe, J. Guilielmi. 

Provincia de Camarines Sur. Pueblo Libmanan. 

Don Anselmo Ponce solicita la adquisición de 
terreno baldío en el sitio «Duag-niog.» cuyos lími
tes son: al Norte, Este, Sur y Oeste con los mon
tes del Estado; comprendiendo una extensión aproxi
mada de veinte quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Regla
mento para ventas de 26 de Enero del año 1889, se 
anuncia al público para loa efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 10 de Octubre de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guilielmi. 

Distrito de Negros Occidental Pueblo de Saravia. 

Don Román Brillante, solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Calijaa,» cuyos limites son al 
con el rio Quinalucyan; al Este, con terreno del Es
tado; al Sur rio Tabuan. y al Oeste, con el de Ro
que López, comprendiendo una extensión aproximada 
de ochenta cavanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.° del Regla
mento para ventas de *26 de Enero del año 1889, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 10 de Octubre de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guilielmi. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DB LA. DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Adraiiiis-
tracion Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de re-
ses del l.er grupo de la provincia de Union, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 801 pesos, 90 céntimos 
anuales, y con entera y extricta sujeción al pliego de con

diciones publicado en la Gaceta, de esta Capital núm. 153' 
correspondiente al dia 6 de Diciembre de 1888. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones (Intramuros 
de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia 
el dia 28 de Diciembre próximo venidero á las diez 
en punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspon
diente. 

Manila, 7 de Noviembre de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del sello y resello de pesas y raedidis del 
3.er grupo de la provincia de Capiz, b jo el tipo en 
progresión ascendente de 239 pesos, 49 céntimos anua
les, y con entera y estricta sujeción a' pliego de 
condiciones publicado en 'a Gaceta de esta Capital nú
mero 148 correspondiente al dia 25 de Noviembre 
de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección, que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 

á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia y el dia 17 
de Diciembre próximo venidero á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta podrán 
present ir sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.% acompañando precisamente per separado, el docum
ento de garantía correspondiente. 

Manila, 7 de Noviembre de 1891.—-Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio del sello y resello de p^sas y me
didas del 6.o grupo de la Laguna, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 10 pesos, 24 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la Notaría de 
mi cargo. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección que se reunirá en la 
cisa número 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad), y 
en la subalterna de dichi provincia, el dia 17 de 
Diciembre próximo venidero, á las diez en punto de 
su mañana. Los que deséen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel dei 
sello 10.°, acompañando precisamente pot separado, el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 7 de Noviembre de 1891.—Abraham García» 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo por un trienio el arbitrio de la matanza y 
limpieza de reses del 2.o grupo de la provincia de 
Zambales, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 931'50 anuales y con entera y estricta suje
ción al pliego de cond;ciones publicado en la Ga
ceta de esta Capital núm. 132, correspondiente 
al dia 14 de Mayo de 1890. E l acto tendrá l u 
gar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección que se reunirá en la casa uúm. 1, de la 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Mariones 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia el dia 17 de Diciembre próximo ve
nidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 7 de Noviembre de 1891.—Abraham Gar
cía García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y lipi^za de 
Peses de la provincia de Nueva Vizcaya, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 227 pasos 86 cén
timos, anuales y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones públicado en la Gaceta de 
esta Capital núm. 119, correspondiente al dia 27 
de Octubre de 1888. E l acto tendrá lugar, ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del 
Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones (Intra
muros de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha 
provincia el dia 17 de Diciembre próximo, á las 
diez en punto de su mañana. Los que deséen op
tar á la subasta, podrán presentar sus proposi
ciones extendidas en papel del sello 10.° acompañando 
precisamente por separado, el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila, 7 de Noviembre de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi 
nistracion Civil , se sacará á nueva subasta pública ei 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del 2.0 grupo de la provincia de Tarl*c, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 1778'76 cén
timos anuales y con entera y estricta sujeción al 
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pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
esta Capital nüm. 160, correspondiente al dia 7 de 
Diciembre de 1888. E l acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la espresada Dirección, 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
.dicba provincia, el dia 17 de Diciembre próximo veni
dero á las diez en punto de su mañana. Los que de-
seén optar á la subasta podrán presentar sus pro-
p siciones extendidas en papel del sello 10.° acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 7 de Noviembre de 189Í.—Abraham Gacía 
Oarcía. 

Por disposición de la Dirección general de Admi-
nistrarion Civil , se sacará k nueva subasta pública, el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del 3.er grupo de la provincia de Bohol bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 386'99 céntimos anua
les y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú
mero 153, correspondiente al dia 30 de No
viembre de 1888. t i acto tendrá lugar, ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle de Arzo
bispo, esquina á la plaza de Moriones (Intramuros 
de esta Ciudad), y en la subalterna de dicba provincia, 
el dia 17 de Diciembre próximo venidero k las diez en 
punto de su mañana. Los que deseen optar á l a subasta, 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.*, acompañando precisamente por sepa
rado, el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 7 de Noviembre de 1891.—Abrabam García 
García. 
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S E C R E T A R I A D E LA COMANDANCIA 
G E N E R A L D E L ARSENAL D E GAVITE Y D E L A J U N T A 

D E A D M I N I S T R A C I O N Y TRABAJOS. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene
ral del Aportadero, se anuncia al público que el 23 
del entrante Diciembre á las diez de su mañana, se 
sacará á pública licitación por 2.• vez en Manila y 
Cavite simultáneamente, con motivo de haber resul
tadô  desierta la 1.a, el suministro de las maderas 
comprendidas en el grupo 1.% lotes núms. 1 al 16 y 
18 que se necesiten en este Arsenal, por el término 
de 2 años, con estricta sujeción al plieg*© de condi
ciones, inserto en la Goeeia . de Manila núm. 287 de 
15 de Octubre último, cuyo acto tendrá lugar ante la 

Junta que se constituya en Manila (Capitanía del 
Puerto) y la especial de subastas que al efecto se 
reunirá en este Establecimiento, en el dia ex
presado y una hora antes de la señalada, dedi
cando los primeros 30 minutos á las aclaraciones 
que deseén los licitadores ó puedan ser necesarias 
y los segundos para la entrega de las proposiciones, 
á cuya apertura, se procederá terminado dicho úl
timo plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito y 
de la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán 
admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los p'ie-
gos deberá expresarse el servicio objeto de la propo 
sicion, con la mayor claridad y bajo la rúbrica del 
interesado. 

Cavite, 20 de Noviembre de 1891.—Enrique L. Perea. 

Edictos. 
E n v i r t u d de lo dispuesto por el Sr . Juez de p r i m e r a i n s 

t a n c i a de l d i s t r i t o de Q u i a p o , en p r o v i d e n c i a de diez y ocho 
del ac tual d ic tada íi ins tanc ia del Procurador D . Eugen io P u r o n , 
parte por D . Car los E . de B e r l o d a n o , representante de l a E m 
presa M a n i l a R a j l i r a y C o m p a n y L i m i t e d ea las ac tuaciones 
preparator ias de e j e c u c i ó n seguidas c o n t r a D . J H G r i m e z , 
se c i t a á este por tercera y ú l t i m a vez, para que comparezca e n 
los Es t r ados del Juzg-ado, calzada del I r i s n ú m . 5. á evacuar p -
siciones e l d i a veint is ie te del co r r i en t e á las diez de su m a ñ a n a , 
aperc ib ido que de no hacer lo a s í se l e d e c l a r a r á confeso en l a 
J e g i t i m i tad de su fi'ma puesta en el d o c u m e n t o de cuyo r e 
conoc imien to se i r a t r i , á los efectos de despachar e j e c u c i ó n -

M a n i l a y E s c r i b a n í a de m i cargo á 19 de N o v i e m b r e de 1891.— 
P l á c i d o d d B a r r i o . 

Por p r o v i d e n c i a del S r . . í uez de p r i m e r a ins tancia de I n t r a 
m u r o s , r e c a í d a en la causa n ú m . 6014 por h u r t o , se c i t » , l l a m a 
y emplaza a l tes t igo ausente A r i s t ó n S'fra, i n d i o , v i u d o , de 58 
af)o-= de edad, l abrador , n a t u r a l y vec ino que ha sido do. P i 
neda , p a r a que por el t é r m i n o de 9 d i a « , contados desde, l a 
p u b l i c a c i ó n de este ed ic to e n l a « G a c e t a o f ic ia l» de esta C a 
p i t a l , se presente en este Juzga. 'o , para prestar d e c l a r a c i ó n en 
l a causa a r r i b a espresada. 

M a n i l a , 23 de N o v i e m b r e de 1 8 9 1 . — J o s é M o r e n o , 

D o n E m l io de l a S ier ra y 8 e r r a , Juez de p r i m e r a i n s t anc i a de 
l a p r o v i n c i a de Cav i t e . 

p o r el presente c i to . Hamo y emplazo á D . J o - é R o m e r o , 
e s p a ñ o l peninsular , de 45 a ñ o s , sol tero, n a t u r a l de C á d i z p r o 
v i n c i a del m i s m o , y o f i c i a l que l i a e i d o d e l cu erpo de Guarda A l -
m a c p n de la A r m a d a , pa ra l U e d e n t r o de 9 dias, á con ta r d' sde 
l a p u b l i c a c i ó n en l a « G a c e t a of icial de M a n i l a . » comparezca e n 
este J u z í r a d o á r e n d i r d e c l a r a c i ó n como ofendido eo ía causa 
n ú m . 4735 que se s ipue c o n t r a J u a n de la Cruz por robo y en 
caso c o n t r a r i o ie p a r u r á u los p e r j u i c i o s que e n derecho h u 
b ie re l u g a r . 

Dado en Cav i te á 19 de N o v i e m b r e de 1891 — E m i l i o de l a S ie r ra . 
—Por m a n d a d o de su S r í a . , C i p r i a n o Reyes . 

Por p r o v i d e n c i a drd Sr . Juez de p r i m a r a i n s t a n c i a de la L a 
g u n a , d i c t u i a en eata fecha en la causa n ú m . 5^96 que se 
s igue en este Juzgado c o n t r a Sa tu r a ino A n c i a n o y o t ros por 
el rie i to , de les ionas , se c i t a , l i orna y emplaza a los n o m 
brados Incsenc io A m i e r é Is idro Yatco vecinos del pueb 'o de 
S. Pedro T u n a z a n , para que ea el t é r m i n o de, nuev* d í a s , á 
c m i T desde la publ icac io t de este anunc ;o se presenten á 
este refer ido Juzgado á p r e s t i r d e c l a r a c i ó n en la c i t ada causa, 
quedando, apercibidos que de no h a c r i o den t ro del e-ioresado 
plazo, les p a r a r a n los pe r ju ic ios que ea d rec l io hubiere l u ^ a r . 

í - ta . C ruz y oficio de m i ca rgo á 20 de N o v i e m o r e de 1891. 
— Marcos de L a r a Santos. 

D o n G u i l l e r m o A n d a m a S a l m ano y D . Franc i sco V i l l a r e a l y 
L e m a , test igos aco inpmados de este J ú z g a l o de p r i m e r a i n s 
t anc i a de Capiz. 

Cer t i f i camos que en los autos dec la ra t ivos de m a y o r c u a n t í a 

Sr e m o v i d o s por D . Jorge A s í s , representa io por D . S i m ó n de 
campo, con t r a D . E v a r i s t o \ n a s sobre c ibro de cavanes de 

pa lay , obra l a sentencia que copiada l i t e r a l m e n t e d ice asir— 
Sentencia . Ko e l J u z g a d » de p i m e r a i n s anc ia de C i p i z h. 
ve in t i s i e te de Octubre de m i l ochocientos n o v e n t a y u n a : E l 
Sr . D . Leopoldo A r í . n j c y M a r t i n . J u - z de p ' i m e r a i n s t n c i a 
de esta p r o v i n c i a , en los autos d e c h r a t vos de mayor c u m t f a 
sobre c o o r » de can t idad de pesos, 6 cavanes de p a l á y , p r o 
m o v i d o s por D . S i m ó n de Ocampo y B o n i f a c i o en representa
c i ó n de D . Jor-^e Asis y V i d a l , n a t u r a l y vec ino de esta ca
becera, c o n t r a D . E v a r i s t o Anas y A l t o b a n o t a m b i é n de esta 
v e c i n d a d , s / g u n aparece en e l poder o torgado por e l m i s m o 
á f avor de D . J u a n Reyes .—Primero: Rj8ultando que e n v e i n 
t i c i n c o de Agos o del a ñ » ú l t i m o D . - d m o n de Ocampo en los 
autos, que t e n i a p r omov idos en v e i n t i c i n c o qPl mes a n t e r i o r 
para p repa ra r la v i a e j e c i i i i v a c o n t r a D . E v a r i s t o Anas , por 
haberse este negado á reconocer l a deuda ea aquellas ac tu c l o 
nes, p r e s e n t ó demanda o r d i n a r i a c o n t r a este manifes tando: que 
en siete de O c t u b r e de m i l ochocientos ochenta y ocho e l 
demandado med ian te d o c u m e n t o p r i v a d o , t o m ó pres tad s de 
D . Jo rge As i s ante D . V a l e r i o A b a i n o , D . A b d ^ n I g n a c i o , 
D . f ' a l i x to A l b a , cua t roc ien tos pesos que p r o m e t i ó paga r en 
E u e r o y Feb re ro del a ñ o p r ó x i m o pasado c o n o c l i o j i utos ca
vanes de p a l á y b lanco y l i m p i o , que c a r g a r í a en el ba ro lo ó 
e m b a r c a c i ó n , que el acreedor enviase en los ci tados meses en 
el b a r r i o de P a m u n g b u i ; ^ m de esta j u r i s d i c c i ó n ; c u y a o b l i g a 
c i ó n g r a n t i z ó e l deudor con los terrenos que se p s p i c ' í i c a u ea 
los diez d o c u m utos, que e n t r e g ó a l Asis; que, A n a s no sa
tisfizo l a deuda apegar de t í abe r estado e barotp v a r í a s veces 
e n P a m u n g b u n g a n , causando \por su m o r o s i d a d d a ñ o s y pe r ju i 
cios a l acreedor, que n o h a b í a podido vender d icho efecto á 
u n peso y c i n c u e n t a c é á t i m o s . en que l l e g ó cot izarse , ea esta 
cabecera, cada cavan de d i c h o g r a n o en los meses de J u n i o 
a l Agos to de l a ñ o ú l t i m o , s e g ú n c e r t i f i c a c i ó n que a c o m p a ñ ó 
á s u demanda no h a b í a pod ido comple t a r los cavanes de pa 
l á y , c u y a v e n t a t e n i a con t ra tada coa a lgunos yec 'nos; que e n 
terado A n a s de la d e m a n d a b u s c ó d ine ro pa ra paga r á A s i s , 
lo que no c o n s i g u i ó , p^ r que nadie qu izo da r l e prestado; y 
por ú l t i m o que ci tado este á c o m p recer en este Juzgado para 
e l r e conoc imien to del d o c u m e n t o de c r é d i t o , m a n i f e s t ó á var ias 
personan que r e a l m e n t e es e n deber á Asis m á s no c r e í a que 
este le d o m a n d r í a , p r lo cual se e s t r a ñ a b a , y po r cuyos m o 
t ivos c o n c l u y e p id i endo s é condene al demandado á que pague 
dichos cavaues de p a l á y , que Asis r e c i b i r á , s i empre que el d e u 
dor abone la difer nc ia en t re el precio e n que los p o d r á 
vender y e l de u n peso y c incuen ta c é n t i m o s , que le h a 
b í a n ofrecido por cada cavan; ó á que pague & D . Jo rge Asia 
Ja can t idad de m i l dosc ientos pesos en que h u b i e r a podido 
Tender d i c h o efecto, si A n a s h u b i e r a pagado en su deb ido 
t i e rnpo "y a l p á g o do todas las costas de l j u i c i o = S e g u n d o : 
Resu l t ando que c i tado y emplazado en debida f o r m a e l de

m a n d a d o e n t r e i n t a de Agos to e n l a persona a 
E l i a , no c o m p a r e c i ó d e n t r o del emplazamien to , 
s o l i c i t í d o por A ac tor en trece de Set iembre se / 
contestada la demaada y por causada l a r e b e l d í a ?! 
a s í , l o que se no t i f ico a l demandado , e n t r e g á n d o s á \-
á su h i j a Eduvlges .—Tercero : Resu l t ando que ea * 
de Oc tub re u l t i m o el ac to r p i d i ó e l e m b a r g o y ret7' 
a lgunos bienes del demandado , á c u y a p e t i c i ó n se J"1 
m é r i t o i de lo dispuesto e n e l a r t . 745 de l a ley ^ 
c i a m i e n t o G v i l . — C u a r t o : Resul tando que promovi(i0 6 
Juan Reye en q- i ince de E n e r o ú l t i m o inc idente sní 
l i d a d de ac tuac iones e n n o m b r e d ^ l demandado , XSIM\ 
pod^r o t ó r g a l o ^or é s t e á su f avor en diez y nuevpj 
t i embre del a ñ o p r ó x i m o pasado ante el S r Jusz (j, 
i n s t a n c i a que fue de esta p r o v i n c i a D . J o s é L o ^ a ' 
teado por e l Le t r ado D J o s é Conejos, cuyo poder 
n u l o por t an to de v e i n t i o c h o de Feb re ro ú l t i m o , oo* 
o to rgado c o n a r r e g l o á l a L e g i s l a c i ó n N o t a r i a l v¡o-eD' 
J l a d ó aquel en catorce de Abr . i l ú l t i m o declarando 
l u g a r á 'a n u l i d a d so l i c i t ada , s i n que apelaraa Us « 
v e i n t se-s do Jun io ú l t i m o e l ac tor s o l i c i t ó entre oír," 
que c o n t i n ú e n los autos en r e b e l d í a del demandado ? 
no vue lva é s t e á personarse por med io de procurador J 
a r reg 'ado á d i c h a l e í r i s l a c ' o n N o t a r i a l , c o m o as í se |. 
preven 'do e n d i c h o auto de v e i n t ' o c h o de Febrero, » 
t an to que se r>c iban los autos p r n c i p Ies a p m ^ 
n i e n d o l a t e s t i f i ca l y l a de cotejo de las le t ras y g' 
A n a s , que o b r a n a l p ié del documento dJ e r é Mto gj 
l i g - nc i a de l dia dos de Agost > del a ñ o ú l t i m •. Q aQ(0 
t ando que pract icado el cotejo so l ic i t ado , e l Perao xL 
que ambas firmas son i n d u d a b l e m e n t é t.raz*da< por n,,,' 
m a n o , s i n que de e l lo pueda caver l a m e n o r dnd i v „ 
minados los testigos D . -*bdon I g n a c i o , D . V a l rianoj 
y D . G i U x t o A l b a manifes a r o n : que reconocen p:,r 
de su p u ñ o y le t ra resp e t i v a m e n t e las firm s que 
nombres y . ape l l dos figu an al p ' é del documento ^ 
que es c i e r to todo e l c n i i t e n i ' ' o del r fer ido documento J 
en su presencia r e c i b i ó Anas de A s ¡ s los cuatrocien^ 
que se c o m p r o m e t i ó l a pagar con ochocientos cavanes.* 
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blanco y l i m p i o en E n ^ r o y Febre ro del noventa; y 
e n t r e g ó á A s i s los dfe2 documentos con que ga ran t i zó , 
si b ien D . A b d o n I g n a c i o dice que nos v i ó esta entregnl 
A l f a ro y V a l e n t í n V i z m a n o s " i c ^ n que fueron los quee 
p a ñ í a de otros e s tuv ie ron var ias veces en Pamuiri I 
para recoger de Anas el p a l á y que este no e n t r e g ó ; t 
A l a b a , D N i c o l á s D á t i l e s y D . Serg io Alfavete: quP.'¡ 
c i t a r o n á Anas en J u l i o dJ l n o v e n t a é s t e les maniM 
?e e s t r a ñ a b a de que As^s le demandase por ¡a dail 
J o s é Lac- ' rna y D- J o s é A bar , espus e ron que el añoi 
es tuvo A n a s en sus casas respectivas á pedi r es pre 
pesos para pagar á Asrs lo que n o p u d i e r o n dar; j l{ | i i8 
t i m o el c h i n o Y u - Y e n g c o (a) Uua . que en Ju l io def¡ 
c o n t r a t ó con A s i s doa m i l y q u i n i e u t o s cavanes del 
este no pudo c o m p l e t a r l e á pesar de haber le proaa 
l uego cobrase de sus deudores .=Se8to .—Resul tando^ 
dos las p rueb 's á los autos, el actor f o r m u l ó su 
c o n c l u s i ó n , m a n t e n i e n d o ¡os fundamentes de hecho y WD2"! 
recho de l a demanda , y corrobo á n d o l o s con cuas j cO 
disposie ones ' ega l e s .—Sé t imo .—R-- su l t ando : que en h , 
cioi) de estos autos se han observado las prescripj 
l a Ley de E n j u i c i a m i e n t o C i v i l . — P r i m e r o : C 'nsiderj; isa> I 
l a certeza del c r é d i t o de Asi-? c o n t r a Anas a p n r ^ i 
p ier iamente por el documento p r i v a d o de f ó ü o 5, po; 
te jo de las firmas del d e m m d a d o que obran al piéj píce 
d o c u m - n t o y de l a d i l i g e n c i a do r econoc imi t nto díi 
de t'ólio 47 v t o , por las declaraciones de ios testi? j ¡i 
men ta les D . A b d o n Ignac io , D . V a l e r i o A b a m o y D,( ^ \ 
A l b a por las de Carlos A l a b a . D N i c o l á s Da l les yD Bd¡Cil 
A l f a v e e, por los de D. J o s é Lac ro i y D. J o s é Alte ( 
ú ' l i u o por la exis tencia é n poder de As ' s de los d'ei , 
me ¡ r o s 'le i e r ro "S que este r e c i b ó de A n a s ea gn m 
la d' uda : Segundo: Cons ide rando que la incomuareoi 
demandado, d spues de habe r p r o m o v i d o el incidi'nle 
dad oe HCluic ioues en estos autos, es la prueba másat 
e v i l en te de que n o t iene excepc o n a l g u n a oue ni 
ene rva r l a a c c i ó n ejercitarla por el demandan te -Terceró 
raudo: q u " el nctor c u m p l i ó con la c o n d i c i ó n ou el I 
e n v i i r la emb^rcac oa e n P a m u n u b u n g a n para recoj 
l av . s e g ú n ap ¡ r e c e jus t i f icado por las declaraciones ( 
A l f a r o y V i l a n t i n B i s m a n o s — C u a r t o : Considerando 
c r t i l i c a c i o n de fo l i 51 aparece q u ' . el prec io en 
del c avan de p a l á y en los meses d • J u n i o hasta i L ^1 
menos del a ñ o ú l t i m o , fué el do un oe.so y cincuci.ti:-! . .1 
a s í como de la c r t í í l c a c i o n e x p e l i d a por l a Iiitervr. ÜfCiul 
Hac ienda p ú b l i c a de esr. i p r o v i n c i a que el demandan íb jsjjjJ 
c r to eo d i c h o a ñ o , como especulad ir de, pa lay y a: p F 
m a y o r y m ^ n ^ r . - Q u i - t o : Coas de r ando por lo tanto qffl P 1 
ha demostrado c u m p l i d u m nte q u * raorosida 1 del dea 
l a m 'ga t .va de este d^ paga r l a d e u d i , l e h a b í a n ciual 
y per juic ios .—Sexto: C o n s i d e r a n d o : que en v i n u d le !í 
lado eo t re A s i s y A n a s en e l documento privado de 
este q u e d ó o b l i g a o á e n t r -gar á A s í s los ochocienloii i 
de pn lay b lanco y l i m no en p igo de los cnatroci-nwM I 
g u n l a L e y L a t í t u o l . o I b ro 10, de l a N i v í s i n n R^i! 
c u y a en t rega d ' b í o h h e r í a ve r i f i cado en e l r ío Pamoil K 
en e l t é r m i n o est-pulado e n el i n d i c a d o c o n t r a t o , ó eeafl I 
ses de E n e r o y Feb re ro del; a ñ o p r ó x i m ) pasado, seguaJill I 
en l a Ley 14 t i t u l o 11 d l a p a r t i d a 6,a c orroborad • porf 
del n u ve C ó d i g o C i v i l . — S é t mo: Considerando que Mi 
ver ficado e l deudor a q u e l l a en t i e sa d e n t r o del tétíi 
p u l . do y habiendo c u m p l i d o por su parte el Asis h? 
de env ia r l a e m h a r c a c i ó n en e l m nc ionado sitio de 
b u n g a n , i n c u r r i ó c o n este m o t i y o el deu o r en moraj 
g lo á lo di . -pu 'Sto e n la Ley 35 de l t i u l i 11 de hj1 
c o T o b irada por e l ar t . 1103 de nuevo C ó l:go C H 
tanto Qued i ob l igado á i n d e m n i z a r á As s los daS®] 
cios que hab ia ocasionado á este po r su incumpl i iC 
su consecuencia debe ser ob l igado á pagar a l aeree» 
t i d a d de m i l d ' s c ion t08 pesos á que pod ia h i b e r veni 
oohoc ieo os cavanes de pa lay s e g ú n l a L e y l a t i tM 
pa r t i da 7.a 3 a t u l o 6.o de l a p a r t i d a 5 a y el N | 
C ó d i g o C i v i l . — V i s u s las ci tadas disposiciones, fa I 
t u ' o 22 de l a pa r t i da 3.a. los a i t s . 5 3 ' , 312, 3 3, 3Í<;; 
de l a l e y de E n j u i c i a m i e n t o C i v i l . — F a l l o l . o que ^ 
na r y condeno a D . E v a r i s t o A n a s á que P^b'119,',! 
Asis l a can t idad de m 1 y doscientos pesos " 
pudo haber v e n d i d o los ochocientos cavanes de 
y l i m p i o , si aquel h u b i e r e satisfecho l a deud-i dentro' 
e s t ipu lado en e l cont ra to ; y 2 o á que pague las con
tenió ea las ac tuaciones p romovidas por e l dflffl"1?, 
p repara r ¡ a v í a e jecu t iva , como las causadas en esto-' 
b l í q i v s e este por edictos en l a «G- ice ta oficial d9*,—••, 
po r esta sentencia d e f i n i t i v a m e n t e Juzgado lo pronU" wai 
y firmó—Leopoldo A r a n j o . = C o n c u e r d a _ con su ^ | 
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obra en los autos a r r i b a expresados. Y para re 1 
D i r e c c i ó n de l a « G a c e t a of ic ia l de M a n i l a » . Id'"- ¡ 
s e n t é que firmamos en Gapiz á 27 de Oc tubre 
l l e r m e A n d a m a , F r a n c i s c o M u ñ i z . | 

D o n F ranc i s co Rapal lo é Ig l e s i a s , T e n i e n t e de^l ^ I 
A r m a d a A y u d a n t e de la C o m a n d a n c i a M i l i t a r ^ 
M a n i l a . 
Por e l segundo e d i c t o , c i to , l l a m o y emnlazo 

E u l a l i o A v i s que eu 24 de M a r z o del afio de 1*^ 
t raba embarcado á bordo del v a p o r «Miudana11^ 
j e r o , para que en el t é r m i n o de 20 dias se PreSsl 
c o m a n d a n c i a de M a r i n a para dec la ra r e n UD» 
m e h a l l o i n s t r u y e n d o . mS 

M a n i l a , 21 de N o v i e m b r e de 1891.—Francisco 
su manda to , G a b r i e l S u c g a n g , 
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